
Guayaqui, 12 de Septiembre del 2016.- 

SEÑOR 
GUY LIVERMORE 
CIUDAD.» 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de los 
accionistas de la campañia anónima denominada ENUNAN S.A., celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario de tres años.-  ' 

A usted le coresponde ejercer la ropresantación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, 
conforme lo debermina al artículo Vigásimo del estatuto social de la Compañía. Sus demás atribuciones constan en el 
mismo cuerpo legal. Cabe mencionarie que su anterior nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 08 de Mayo del 2013.- 

El estatuio social de la compañía consta en la Escritura Pública de su constitución, la cual se otorgó ante la Abogada 
Wendy Meria Veca Rios, suplente del Docior Piero Gastón Aycart Vinosrzini, Notario Titular Trigósimo del cantón 
Guayaquil, el 21 de Abril del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de Muyo del 2010.- 

Sin otro particular, 

  

  

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General que me hen desi por el presente instrumento.- Guayaquíi, 12 de 
Septiembre del 2016.- 

  

ACE!
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EMUNAH 
S.A., a favor de GUY LIVERMORE, de fojas 45.530 a 45.533, Re Astro 
de Nombramientos número 12.228. 

ORDEN: 40713 
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Murillo Torres 
GISTRO MERCANTIL | 

DEL CANTON GUAYAQUIL | 
- DELEGADA 

    
Guayaquil, 17 de octubre de 2016 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del “ istema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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